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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 53. 

SU:\J:A..RJ.O. 

PODER EJEClJTIVO. 

GOBER.:.."i.A.CIÓN.-Acuerdo por el cual se decl~tra 
Sin lugar una solicitud de la Municipalidad de 
San Antonio de Flores.-.A.cuerdo por el CWil se 
concede una licencia.-.A.cuerdo en que se nom· 
bra Ull Inspector de Policía. y Hacienda. 

H.A.CIE~DA...-Acuerdo declarando sin lugar una so
licitud del Sef!or Balbino Ri'\"era.-.A.cuerdo man· 
dando pagar al Señor E. H: Flyn:1 b suma de 
trecientos trece pesos, cincuenta y ocho y medio 
centavos.-A.cuerdo concediendo á José .A.ntoDio 
Cárcamo la libre introducción de unos artículos. 

FOMENTO.-Acuerlio comisionando al Agrimensor 
Jwm J. Mo:eira, para que practique una mensu· 
raen '\Tilla Nueva'-.!.cuerdo mandando en~oar 
al Director General de Correos·no;enta. y siete pe
sos para pa.,ao de correos.-.A.euerdo en que se a
prueba la medida de una zona min~ral. 

~OMUXICA.CIO}I'"ES OFICIALES. 

PODER JUDICIAL. 

.Juicio civil, ventilado entre la Señora :María de la o. 
Zúniga y Don Guadaln~ Cárcamo, por caDtidad 
de pesos.-En la criminal seguida~ T!!odoro ~le
jía por el delito de lesión grave, ejecutada en la 
persona de Rafael Palomo. -Sentencia que reca
yó ·en el juicio civil ventilado entre los Señores 
Don Marcial Vijil y Don Jlllio Lozallo, sobre a 
.reivindicación de wt solar. -En. la criminal se
guida á los reos Evaristo Pérez y Bemardo Her
tindez; al primero, por lesiones graves ejecuta

. das en Don Celestino Reyes, Juez de Paz Suplen
te de Joc6n, y al segundo, por el de atentado con· 
úa.el mismo Juez.-En la criminal in.stnúda con
tra Boseado Peralta por el delito de insubordina· 
clón..-Enla criminal instruída oontra Adán Coe
llo, por el delito de atentativa de traición.~Ea la 
cñlniaal instruída á Luis Rivera, por el delito de 
tnmo.-En la criminal seguida á Rosalío lJD.laD
&>r, 1*' homicidio éjecntado en '13. persona de 
Mazoo.s Zelaya. 

A VISOS OFICIALES. 

PO O ERPEJECUTIVO. • 
GOBERNACION. 

Acuerdo por el cu.al se decla:ra sin lugu una solicitud 
de la Municipalidad áe San .A.nto:aio de Flores. 

SECRETAltÍA DE ESTA.DO EX EL DESP.A.CBO DB 
GOBEltNAClÓ~. 

Tegucigalpa, 24. de d.brü de 1889. 

TEGUCIGALPA, ABRIL 24 DE 1889. 

erección de la obra en referencia, la. Munici
palidad presentada debe contar; no s6lo con 
el producto de sus rentas, sino también con 
la ~operación decidida y e~ca.z de todo el 
vecindario, pudiendo a.Sí dispone_r de los re
cnrsos necesarios al objeto; por tanto, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

Declarar sin lugar la expresada solicitad. 
-Comnniqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

Acuerdo por el CWLl se concede una li<:eneia. 

SECRE'X'ARIA_l)'E ESTADO ES EL DESPACJ;IO DE 
GOBElL~ .&.CION. 

Tegucigalpa; 24 de Abril (/e 1889. 

Habiendo solicitado licencia. por dos meses, 
oon goce· de sueldo, el Señor Comandante-del 
Cuerpo de Gendarmes é Inspector de Policía 
de esta. Ciudad 'y Vill,a de Concepeióo, Don 
A. H. Baker; y atendiendo á. que. son justas 
las causas e:x:paestas en apoyo de la expresa
da solicitad, el Presidente 

:A.CUDDA: 

Conceder ál referido Se_ñor Baker la licen
cia de que se ha hecho mérito, pero debiendo 
gozar del sueldo respectivo s6lo por nn mes. 
-Comuníquese y regí~trese~ 

Rnbricado p:or el Señor Presidente. 
Gómez. 

Acuerdo en que se nombza un Inspector de Policía y 
Hacienda. 

SECRETARIA DI! ESTADO E...'IT.EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓ~. 

Tegucigalpa, ...4.61--il 24 de 1889. 

En atención á la honradez y aptitudes del 
Sel'ior <Don Tomás Alemán, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo Inspector de Pol~cla y Hacien
da del Departamento de La Paz, ~n el suel
do de ley.-Comuníquese y regístrese. 

Robrica.do por el Señor Presidente. 
G6mez. 

HACIEND~ 

bino Rivera ha elevado al Poder Ejecutivo, 
para que ·be le .e;!Cima de pagar á la Hacienda 
Pública la suma de quinient.os cuarenta y 
cnatro peso!', alcance que le resultó al rendir 
sus cuentas como despachador de especies 
fiscales del eírculo de Meámbar, el GobieTno 

ACUERDA: 

Denegarla...--Oomuníqaese y regístrese. 
.Rubricado por el Señor Presidente. 

Marténez. 

Acuerdo mandando pa.,"'8.1' al Señ9r E. H. Flynn la su 
ma de trescientos treee pesos cincuenta v ocho y 
medio centavos. 

'SECJtETARU. DE ESTADO E::q" EL DESPAC.IÍO Dl!: 
.HACIE~"DA. 

Tegucigalpa, Abrilll de 188~. 

Vista la solicitud que el Licenciado Don 
Pepro J. Bustilio ha elevado al Poder Ejecu
tivo, en representación del Señor E. H. Flynn, 
para que se le. mande satisfacer 1a suma de 
trescientos trece pesos cincuenta y ocho y 
medio centavos, que supli6 al Gobierno en 
útiles. para servicio del "Vapor Morazáo," y 
en dinero efectivo, para pagar el flete de una 
embarcación; y considerando: qne los docu
mentos acompañados por el peticionnrio j ns
tiücán deb-idamente la legalidad del reclamo; 
por tanto; el Gobierno 

..&.Cl:EKDA: 

Qne el Director General de Rentas pague 
al Señor E. H. Flynn la sama de que se deja 
hecha referencia.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor ~residente. 
.Martínez. 

Acuerdo oóooediendo á José Antonio Cárcamo la lib¡e 
introducción de unos artíeulos. 

SECRETARIA. DB: ESTADO · E::::f EL DESPACHO Dlt 
HACIENDA. 

Tegteeigalpa, Allril15 de iSS9. 

Acuerdo declarando sin 1~ una solicitud del Señor 
&!bino Rivera. Co11 vista de la solicitud pres,.ntaJa al Po

der Ejecutivo por la. Municipalid3.d de San 
.Antonio de Flores, Departamento de El Pa· 
raíso, eontraíJa á. que se le dé ·la suma de cien 
pesos rara im·ertirla -en la constrnceión de 
un cementerio; y considerando: que para la 

SECRETWA DE ESTADO E..._ EL DESPA~HO DE 
BACIE~"D.A.. 

Tomand<fen consideración la solicitud que 
el Señor Don ksé Antonio Cárcamo ha ele
vado al Poder Ejecutivo, para qne se le per
mita importar, libre de derechos fiscs.les y 
l!lu~icipales, cien quintales cementos, que ha 
pedido por medio de la casa "'Fortín & Bo
nilla" para el establ~imiento de una fábrica. 
de Iadn"llo, lo mismo que la introducei6n~ 
igualmente exenta de derechos, de otros ma
teriales que pedirá. para el servicio de dicha 
empre..~~l Gobierno 

Tegucigalpa, Abril 10 de 1889. 

Con vista de la solicitn•l que el Señor Bal· 

ACUERDA: 

1.0 -:-Couce::ler la introdnedén, libre de de-
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.reeh~ fisealefl, por lo que respecta.· al cemen
to; v 

2.0 -Que, cuando el peticionario especifique 
les artículos ií. que se. reñere el otro extremo 
de sa solicitad, se resolverá lo conv~niente.
Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Jf'lrttnez. 

FOMENTO. 
Acuerdo comisionando al ..!.,"TÍÍIlen.sor Juan J. Mo

rei;9. para que practique una mensura en Villa 
Nueva. · 

.SECRETARÍA DE ESTADO .EY EL DESPACHO DE 
FO:lLE~"'TO. 

Tegucigalpa, A.l>ril 24 de 1889 •. 

Habiéndose excusado el Agrimensor Don 
Vicente .Aracil y Crespo de practiear la me
-dida de la zon~ que, · por acuerdo de 18 de 
Mano último, se eoneedi6 al "Sindicado Mi
nero de Hondu:ras," en la jurisdicci6n de Vi
lla Nueva, de este Departamento; el Presi· 
dente. 

ACt'EB.DA.; 

que.Lozaoo y Do& Teodoro Nehring¡ en jq. &tua!mente, Mr. Bareh'rd ana por 108 
risdiceión de & Cott~ Departamento de ~ U nidos, en la solicitud de embarea
Cholnteca. ViSto el informe del Revisor. Es- ciones y otros elementos necesarios para nna 
pecí~co y ~~ dictamen del Fi.tfcal General de 3$0ciacióo comercial y agrícola, qae se ha or
lli.eienda, qtñt>nes son de parecer se aprueben gani2mdo aquí mediante sns esfoorzos y la 
aquellas diligencias~ cooperación del que suscribe. E&tre otras 

Considerando: qu~ la., operaciones agrarias •cosas importa.nt~, traerá arados y máquinas 
se han practicado, en un todo, con arreglo á adecuadas para las industrias de q111e la socia
las leyes de la materia y á la expresada con- dad citada e~ erup;endedora, asf como abo-
cesión; por tanto, el Presidente nos y mitchos otros elementos para la mejora 

Jr.C'tl'ERD.&; de los campos cultivados. 
LO-Aprobar la mensura relacionada, en Por lo demás, Señor Ministro, en este De-

cuanto ba loga.r en derecho y sin perjudicar partamento se fomenta. la agricultura. en ge
en manera. a1goaa los intereses de otras per- nAral,. Ja fabricación de baques y la introdo~ 
sonas; y 

2. "--Mandar extend~r, & favor de 108 con
oesionarios, los oorrespeudiente6 testimonios. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado porel Señor Presidente~ 
Planas. 

eión de lo que los pueblos necesitan para. su 
comodidad y engrandecimiento. Con esa mi
ra, preci,.amente, el zinc que se ocupa en el 
teehe. de las casas, la madera de sa construc
ción, eHadriHo y el petróleo p:::ra el alum· 
l»'ado públioo están exentos <MI pago de im
puestos aduaneros. AdeméE, el Gobierno ba 

1 COIUNICA.CIONES OFICIALES. · dispensado, en favor de algunos particulares, 
concesiones de carácter especial, cuyas d.is
p~nsas ó franquicias n&- pooden estimarse en 

Señor Ministro de Fomento.-Tegacigalpa. menos de dos mil peSO& a.nnales. 
Roatá~ :Abril2 de 1889. 

l. "-Admitir la renuncia. de qae se ha he- SE~ o:&: 
Soy del Señor.Mioistr& su más atento y se 

guro S&vidor. 
rcho mérito; y Doy noticia á. U.-qoe ha comenzado la 

2;~,;_Comisionar al Agrimensor Don Juan limpieza de caminos y de las poblaeioneg en 
· Y9-~~ Al>rill6 de 1889. J. Morein, para. que, con arreglo á. las leyes .todo el radio jurisdiccional de est~ Departa

agrarias, mensare la referida zona y. leva:n
te de sus operacion·es una acta. y un plano 
que elevará al Gobierno.---Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado ~r el Señor PN>sidente. 
Planas. 

Acllf:rdo mandando entre,ooar al Director :General de 
C?rreos noventa y siete pesos para. ~~ de CO· 

rreOs. 

SECRETARU. DE .ESTA.))O EN .EL DESPACHO DlC 
FO~'"l"(). 

Tegucígizlpa,. Abril 24 ik JSS~. 
No sieado snñ.ciente la cantidad asignada 

para el pago de correos en la Administraci6n 
~ este De.partamento, segiin el informe del 
Director General del ramo, el Presidente 

A.C ll"EltD A: 

Que, por la Dirección General "de Rentas, 
se entregue ál referido funcionario la suma 
de noventa y siete pesos, en que se ha pre
supuesto el déficit del presente mes.-C.o
mniúquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

.!.cuerdo en que se aprueba la medida d~ liD* zona 
mineral. 

SltCJtETA.lÚA DE EST~O EN ltL DESPACHO Dlt 
FOlU:2ITO. 

Teg-udgalpa, Abril 25 de 1889. 

Vista la medida practicada el 6 de .Enero 
del corriente año, por el .Agrim.ensor Don Vi
cente .Aracil y Crespo, en ew:nplimiento del 
acueroo de 15 de Diciembre del ~o anterior, 
por el cual se le comi.sion6 para que mensu
rase la zona mineral concedida el20 de No
viembre á los Señores Licenciado Don Enri-

mento. Seüor .Ministro- de Instrucción Pública. 
También pongo en su alto conocimiento--- Tegucigalpa •. 

que han renovado l!n matricula de .AgricuJto- Perfectamente erganizadas las escuelas del 
res los ~ñores Joh.n .Jooeé, Roberto C.. Jo- Departamento ea el corriente año, en mi ·con
nes, John .Me. Na.b, Joseph Woods, Josepb dieión de Inspector de ellas, tengo el honor 
Me. Bride, Thomas Hide, Robert C. Graot de dar á Ud. el informe ~iguiente. 
y Gnstavo Coindet. El cnád.ro adjunto demuestra. qne hay diez 

Actualmente se están tramitando cnatro y ocho e$cnelas de varones, á que concurren 
solicitudes de indiv·idnos que tratan de ma~ setecientos veinte y siete alnmaos, y quince 
tricnlarse co1no agricultores. escuelas de siñaS con asistencia de trescientas 

Esta. industria va t-omando en estas islas emenenta y una; total, mil setenta y.ocho. 
un incremento notable. En Guanaja, el Dr. En esu año, los establecimientos de ense
Forke, .Mr~ Jobo Yates y unos dos america- ñanza en el Depart.amento están mejor orga
nos capitalistas v emprendedores, domicilia- .nizados~ y se les presta .más ~tención por las 
dos hace poco en ·aquella isla, ·están acome- Mu.niei~idades é Iaspeetores locales, pues 
tiendo empresas de alguna magnitud, dando se han eoloiado al frenu ·de ellos Precepto 
la preferencia al banano y coco, patrimon~ res idóneos, y se ban_ dotado con el mobiliario 
de estos habitantes, pero sin deeeuidar otros y textos correspondientes, adquiridos con nna 
fru.to.s, tales oomo la caña -de az6cár, los gra- módica contribnei6o, que el Señor Goberna-
nos cereales y basta el algodón. dor hizo que pagaran, en el año pr6ximo pasa. 

Mr. William Q. Bnrchard ~ otro de los a- do, los vecinos de cada pueblo, á beneficio de 
grienlto¡ee .<J.ne ~ de introdoeir mejoras dichos éstabléeimientos.. .Así, pues, creo que 
en la industria y de t~1>aiar en grande esca· en el año que corre se alcanzarán algunos 
la. Luego informaré á U., detalladamente, aprovechamientos. 
sobre los propósitOs de este exceleste ciuda- Todas las escuelas me remiten, mes por mes, 
dano de los Estados Unidos, que ~por colecciones de planas y una lista qne explica 
nuestro país lo que no harían Siño utny. pooos la asistenJa. de los al:lmnos; y, siendo esto 
de sas hijos. Mr. Burchard no es hombre de cumplido, me haée angura.r que el patrocinio 
simplea ofrecimientos.: sus obras, como patrio- de U d., respecto á estos establecimientos, e~ 
ta, caminan al par de sus buenós d~. Co- rosará sus esfuerzo& 
mo todo buea americano, 'inicia y 8e pone á Mientras le oomunioo los resultados de los 
la cabeza. de todo movimiento de progreso y exámenes del primer semestre, me firmo de 
beneficencia públiea. Es necesario que el Ud .• con tódo aprecio, muy atento servidor, 
páfs estime, en lo que justamente valen, á los DA.~'"IEL Qum6s. 
hombres providenciales que, como Mr. Bnr
chard, ponen desinteresadam.eate su dinero y 
sn persona al servicio de los. puebl~ á dife
rencia de otros extranjeros qne vienen apa
rentando el bMn y engran~ento del país.. 
cuando en realidad sólo trataD de explotarlo. 

PODER JUDICIAL. 
Juicio civil, veBtilado eatre la Se!ora !laña de la 

O. ZñaigJl y DoB Guadalupe Cárcamo, por C&Dti
dad de pesos. 

Corte Suprema de .Jtiticia.-Tegucigalpa, • 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
Diciembre veiatisiete de mil ochocientos o
~hentid6s. 

Vistos estos auto!l', en que la Señora María 
de la O. Ziniga reclama de Don Guadalupe 
Cárcamo Ja suma de novecientos veintinueve 
pesos y setentieinco centavos, por la alimenta
ción que le prestara, tanto á él como á su hijo 
Carlo11, al primero por espacio de tres años 
ocho m~e_!!, y a~ segundo durante dos años; 
c.aosa. que ha venido al conocimiento de este 
Tribunal, en virtud del recurso de casación 
en el fondo, interpuesto por el procurador 
del demandado coutr.a la sentencia de la Cor
te de Apelaciones de esta. Sección, de siete de 
Octubre último, confirmatoria de la que pro
nunció el Juzgado de Letras del Departamen
to de El Paraíso condenando á. Don Gaada
lupe Cárcamo al pago de d<1seientos cuarenti
trés pesos con el interés legal, y á. la sa.tisfac· 
ción de los alimentos suministrados á su re
ferido hijo, .á jnsta tasación de peritos. 

Resulta: que el Juzgado de Letras del De
partamento de El Paraíso dió por contesta
da. la demanda, en auto de siete de Enero del 
eorrie1't~ año, y que el reo, al absolver vanas 
posiciones á. solic!~ud de su contraparte, ha 
declarado que sólo debe á ésta diezisiete pe· 
so~ habiéndole ya satiefe.cho, en diversas 
partidas, el importe .de los enunciados alimen
tos, 6. razón de cuatro reales diarios, por espa
cio de dos años diez mesee, tiempo que úni
camente lo cuidó la a,ntedicha Señora. 

Resulta: qae, en el término probatorio, rin
dieron las partes todas las justificaciones que 
creyeron conducentes, y que el Juzgado de 
Letras falló en los térmioos que qll€dan ex
puestos. 

Restilta: que contra la sentencia de la Cor
te de Apelaciones, conirmatoria de la del 
Juzgado de Letras de q~ ya se ha hecho mé· 
rito, interpuso el demandado el . recurso de 
casación, apoyándose en que se han violado 
los artíeulos 1.667 del C6digo Civil, 150, 160 
y 342 del de Procedimientos. 

Considerando: que Don Gnadslupe Cárca
mo confiesa que la Señora Maríá de la O. 
Zúniga le énid6 por el término de· dos años 
diez meses~ y que el heebo de la alimentación 
y el pago de la ~isma son extremos que no 
et~tán ligados de tal suerte que el segundó 
sea consecuencia indefectible del primer.o; y 
4.¡ne, en esta virtud, la confeswn de Cárcamo 
debe estima~ en el·ca.C!o actual, como diri
sible. 

Considerando: que, aunque poc parte de es
te se alega que hay un priñcipio de prueba 
por escritO, el cual consis,-.e. en .el recibo de 
cien pesos que obra en loa autos y que apare
ce otorgado á su favor y firmado por Ja de
mandante, dicho recibo no f!)é reconocido 
por ella, como se ':_e del contexto de ·la posi
ción que. absolvió á este reepeeto. 

Considerando: que la preseripeión conteni
da en el artículo 150 del C6digo de Prooedi
mie~~tos, relativa á qne las sentencias deben 
ser conformes al mérito del proceso, no auto
riza, por la generalidad de sus conceptos, pa
ra interponer el recurso de caSaci6n, puesto 
que en .el escrito dé interposición se ha de 
expresar, especifica y determinadamente, la 

causa en qae se fnnda y la ley 6 doctrioa le
gal infringida, circunstancia qne no ha lleu
do el rectirrente en ei·p~:_esente caso. 

Considerando: que, en orden á la -yiolaci6n 
del artículo que se ci~ relativo á las coStas, 
este punto no es materia del recurso de casa
ción, como ya se ha definido en varias resolu
ciones de este Tribunal. 

Considerando: que, por las apreciaciones 
que se han consignado,· resulta· que no debe 
estimarse infringido ninguno de los artículos 
apuntados por el procurador del d~mandado. 

Por tanto: la Corte Soprema, á nombre de 
la República, de conformidad con las dispo· 
siciones citadas y los artículos '138, 739, '150 
y 754 del Código de Procedimientos, por u
nanimidad de votos, .declara: que no ha lugar 

hat incurrido en la violaei6n 4e ley que se le 
ha.-atribuído.-Por tan!o: la Córte Snpre~ 
á nombre de la Rep6.blica., de conformidad 
con el número S. o del artículo citado y los 
artículos 138, 73'9 y 7~0 del Código' de Pro
cedimientos, por unanimidad de votos, decla
ra no h.a.ber lugar á la casad6n de la senten
cia de que se ha·heoho mérito; condenando en 
costas al recurrente.-Notifíquese, y, con ia 
certiñeaei6n de estilo, devaél vase la cauaa~l 
Tribunal de su procedencia..-Gómez.-Agüe
ro.-Zela.ya. -Alvarado.-Dávila.-Constan
tino Martín~, Secretario. 

SentenciA que ~yó én el juicio civil, ventilado entre 
Jos Sdores ~ Ma.rclaJ. Vijil y Don Jalio ü,)za. 

• no. sobre la reiviDdicaci6n 4e un solar. 

á la casaci6n de la precita.da sentencia; conde- Corte Suprema de Jueticia.~Tegucigalpa, 
nando en las costas al recurrente.--Notifíque- Enero aeis de mil ochocientos ochenta y tres. 
se, y, con la respectiva certificación, devnél- Vi!tos los autos en que el representante de 
vase la causa al Tribunal.de su procedencia. Do.n Lino Quirós solicita se le teu.ga por par
-G6meZ.-Agiiero.-Zeláya. - Dávila.-Es- te en ef jaicio que se ventila entre los Señores 
cobar.-Constantino Martínez, Srio. Don Marcial Vijil y Don J olio Lozano s~bre. 
. --- la reivindicación de un solar, de que es com-
En la cri~nal, segui~ i Teodoro lleji.a. por el delito- pradór y poseedor el referido Quirós, autos 

de lem6n grave eJecutada eu la persona de Ra- que han venido al conocimiento de este Tri-
fael Palomo. b . 1 1 "ó d l ·a d I C una , en ape ac1. n e prove1 o e a . orte 

Corte ~uprema de• Jnstici.s.-Tegucigalpa, de Apelaciones de esta Sección, dictado el 
Diciembre. treinta de mil ochocientos ochenta diez y nueve de Diciembre del afio anterior, 
y dos. declarando sin lugar el recurso de casaeión 

Vista la pr~sente cansa, seg.nida á Teodoro que el representante de este último interpuso 
Mejia. por el delito de lesi6n grave ejecutada contra la sente,ncia interloeutoria de la miSma 
en Rafael Palomo;.ca.usa que ha, venido al Corte, pronuneiada en once del propio mes, 
con,oeimiento de este Tribunal; en virtnd del en que declara que dicha representaci6n cara
recurso de' easaci6n en el fondo, interpuesto ce de derecho para comparecer en el jilicio 

ant~ mencionado. por el defensor del reo eontra la sentencia de 
la Corte de Apelaciones de la Sección de Co- Resulta: que la . Corte de Apelaciones, es-
mayagua, pronuileia<h cl cinco de Octubre timando legal la gestión del Señor Qnir6s, 
últi,mo, en. que se conde~ al expresado reo en el sentido expuesto, mandó darle interven
á. un año y cinco aeses de pre~~idio en la eiu- ción en el jnicio, por auto de dos de Diciém
dad. de La Paz, declarando. firmes los . demás bre recién pasado; y que, posteriormente, ha
extremos del fallo de l. 't Instancia. biéndo solicitado reposición la· parte que re-

Resulta: qné el delito y delmcuente sé ha- preaenta el Séñor Vijil, reltoc6 esa providen 
llan plenamente comprobados, y que la Cor- cia en· los términos ya indicadO&. 
te de Apelaciones, no estimando justificada Resulta: que la parte del Señor Qnir6s in
la conducta de Mejia., en loa términos del nú- terpuso contra la reaoluci6n mencionada el re
mero s.o del articulo 12 del Código Pen~, le cnl80 de casación, fundándose en haberse vio
impuso el castigo arriba mencionado~ lado laaleyes 32, 33, títol_o 5.0

, partida ·s.•, 
Resulta: que el defensor del propio Mejía el artícu.lo 1.801 del Código.Civil, la doetña• 

solicita Ia·easación de dicha ·sentencia, apo- de la A. A. derivada de las leyes y ~os artícu
yándose en que·ae h~ violado el artículo que los 738, in~ 2.o, Y 739, cansa P; Y que, ha· 
acaba de citarse, en sn número s.•. · biéndose denegado el recurso, se interpuso, 

Considerando: que, atendidos los cóncep- con. tal motivo, apelación para ante este Tri-· 
tos de las deposiciones de los testigos presen- bunal. 
tados para justificar la buena condu~ del Considérando: que el artículo 1.801 del 
reo, no se ha llenado lo· prescrito en el refe- C6d~ Civil ooneagra el principio de que el 
ri.Jo ártieulo, ya que según las textuales pa- comprador puede ai.empre intervenir en el jni
labras de su número 8. •, para que 1~ condue- cio, tratándose de la reivindicación de la eosa 
ta de los encauados pueda servirles de ate- que posee con tal carácter; y que, en este con
ilu.ante en la graduación de la pena., debe ser eepto, es visto q~e no ha debido deseeha!'lle la 
irreproebable,-eircllllStancia que ciertamente audiencia que pretendió tener en 2. a Instancia., 
no revelan los términos en que: estA e&neebi~ para el efecto de sustentar los derechos que 
da la pregunta 4. & del interrogatorio que fi.- le conciernan. 
gura en el plen~o de la eaosa., á cuya pre- Considerando: que la denegación de tal pro
guata han contestado de cónfonnidad loa . e- pósito, en el sentido expuesto, equivale, indn
nunciados testigos. dablemente, á dejar sin acei6n al comprador, 

Considerando: qu~ bien apreciado, como privándolo· de tódo medio de defensa en el 
se halla por la Corte de Apelaciones, el pun- juicio mencionado; y que, por esta virtud, la 
to de que se trata, no puede sostenerse q~ sentencia interlocatoria de qoe se trata tiene la 
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condicí6n q11e le Atribu~ el artículo 738 del Gómez. - Zelaya.- Al varado.- Escobar.- entado en la persona de Marcos Zelaya; ca• 
Código de Procedimientos para que p~da Constantino Martínez, Secretario. s~ que ba venido al conocimiento de este Tri-
ser legalmente admitido eontra ella el recurso bnnal; en súplica interpuesta por el reo contra. 
d · ~ · En la criminal instnúda oontra Rosendo Puaba por 

e easac1vn. - el delito de iDsubordinación. la sentencia pronunciada por la Sala 1 ... de 
Por tanto: la Corte Suprema, á 11ombre de esta Seceién, en o<:ho de Marzo de mil ocho-

la República, de conformidad con 1~ disposi- Tribunal Supremo de G_uerra.·--Tegacigal- ciP.ntos ochenta, condenándolo á ocho años de 
eiones citadas y por unanimidad de votos, de-· pa, Enero nueve de mil ochocientos ochenta presidio en el de esta ciudad y al pago· de 
clara _procedente el recurso de eS8ación, y Y tres. costas. Visto lo alegado por aquel en esta 
D13ntla, en oon.c::ecuencia;que lo· admita ]a Cor- Vistos, en re'\'isi6n: de conformidad con los instancia, y sentenciado el recurso por los 
te de '.Apelaciones..=Notifíquese, y, con la artículos 10, 11, 115, 116 y 5~0 del Código trámites ordinarios, re!lulta: que pretendió se 
certiñeaci6n debida, devuélvanse los autos al Penal Mili~r, el Tribunal Snpremo de Gue· le excusase de toda responsabilidad, en aten· 
Tribunal de su procedencía.-Ag'ilero.-Gó- rra confirma, por unanimidad de votos, la sen- ción á tener impedido el brazo derecho, por 
mez.-Zelaya.-Alvarado.- Escobar.-Cons- tencia pronunciad~ el cuatro de Diciembre lo cual no pud~ ejecutar el homicidio por que 
tantino Ma.rtínez, Secretario. del año anterior por el Tribunal· Militar Te- se le procesa; y que, e!:t caso que no fuese 

• • • # • • _ rritorial del Departamento de Olaneho, en atendible lo expuesto'; se le atenuase dicha 
En la eriminal segw.~a a los reos Evarlsto Pe~ Y que se oondena al miliciano ~sendo Peral· responsabilidad, por babeJ> concurrido en la 

Bernardo Hemandez,-al prhnero, por les10nes z 1 d ¡· d · b a· "ó · · "6 d 1 d ¡· 1 • graves· ejecutadas en Don Celestino Reyes, Juez ~ a pata, por e e rt~ e tnsu or IDaci n oomuu n e e 1to a 01.rcnnstancia de eh ríe-
de paz Suplente de Joeón, y al segundo por el eJecutado contra el Ofical Santiage Navárro, dad casual, y por so conducta irreprochable, 
de ati!Dtado contra el misl:no Jnu. á. dos años de reclusi6n militar en las eárce- anterior á aquellA. 

- les de. Juticalpa, relevándolo de la reposi- Considerando: que la prueba pericial, seguí-
Corte Suprema de- .Justieia.-Tegucigalpa, ci6n del papel invertido en la cansa.--Notifí~ da con el objeto> de apreci~r aquel" impedi· 

Enero ocho de mil ochocientos oohelita y tres .. qnese, y, con la respéctiva certificaci6n, de- mento- físico, ha sido adversa. al reo, por afir-
Vista la p~esente causa, seguida ¡ ios reOs ·vuélvase la cansa al Tribunal de su origen. mar los Profesores que pudo muy bien ejecu

Evaristo Pérez y ;Bernardo· He~á.ndez,-al - Ruiz.--G6mez.-.Alvarado.-Galiaier.--A- t3! el delito, no obstante dicho ímpediwento. 
primero, por el delito de lesiones graves eje- gúero.-Constantino :Martínez, Secretario.- Considerando: que las aducidas para justi-
entadas en la. persona de Don Celestino Re- fiear aquellas eircanstancias no comprueban 
• En la crimiDal instruida contra A«ün voeuo por el 1 yes, Juez de Paz Suplente del pueblo ·de Jo- delito de tentativa de traición. p enamente la atenuación pretendida, y q ne, 
oon, y al segundo por el de atentado res- por tales razones, la sentencia suplicada debe 
peeto del propio _J nez; causa qne ha venido Tribunal Supremo de G'ñerra.--Tegucigal- estimarse dictada con arreglo á derecho. 
al conOcimiento de este TribtUial, en virtnd pa, Enero nne>e de miÍ ocheñta y tres. . Por tanto~ el Tribunal Supremo de Ju~ti
del recurso de casación en el fondo, inter· Vistos, en revisión: de cGnforlllidad con cia, á nombre de la República, por unanimi
puesto contra la. ~nteneia de la. Corte de A- los artícu}{)s 154, 155, 407 y 510 del Código dad de vot~, y de conformidad con las leyes 
pela.ciones de esta Sección, de diez y naeve Penal Militar. el Tribunal Supremo de Gue- 32, título 16, partida 3. a, l." y 2 ... , título S. e, 

de Octnbre del año anterior, en que se con- rra, por unanimidad de votos, c~firma la s.a, título 31, partida 7.", y decreto de 1. 0 de 
aen6 al primero de dichos reos á diez y seis senteñcia pronnnciada:el nueve de Setiembre Noviembre de 1880, confirma en todas sus 
meses y nn día de presidio en las cárceles de del año anterior por el Tribunal :Militar Te- pa.rt.es la sentencia suplicada; y, en consecoen
Yoro, y al pago de oostas, daños y perjuicios, rritorial de este Departamento, en que se de- cia, manda que la pena se haga efectiva en la 
y se sobreseyó en orden al segundo'. clara. que 'flt) ha lugar á. continuar el procedí- mi~d del tiempo expre~do, y con abono 

Resulta: que los encausados han expuesto mientO iniciado ~ntra el Cor~nel Don ~~ del que ha sufrid? de efectiva. prisi6n el 
en l. a y 2.a instancia todo lo que han creído Coello_ por el deli~ dt> ten~1vs ~e tratc~óo. reeurr:nte; condenan~olo :n las eos~s. La 
conducente á su ~fénsa, y que el procurador -Notifiquese;- y, con la ~rtüieac16n deb1da, Secretaria, con la certdieae16n respec~n·a, de
de Evaristo'Pérez ha inte!ipuesto el recurso devu~lvase 1~ cansa al q'nbunal de sa pr~ volverá~ ea~ á I:' ~orte de Apelac1ones de 
~e easaci6.u, por estimar violados el articulo deneJ.&.-Rwz.-G6mez.-Alvarado.-Gah- esta Secct6u.-Notif1qnese.- Alva.rado.-Es· 
'11 e~ sn caso 2.? del Código Penal y el 330 nier.-.Agnero.-COliStantino .Mart1nez, Srio. cobar. -_Dávil&. ....... Membreio .. - Bastillo.--
en la regla 2. • del de- Procedimientos. ÜOD$tantmo MArtínez, Secreta no. 

En la criminal instnñda á Luis 'Rivera por el Mito 
Considerando: qne de los dos testigo¡;, Ne-

• 1,,_ p de hurto. no V~nez y otenciano Pérez, con qúe el AVISOS OFICIALES. 
mencionado procurador del reo Evaristo jnz- Com Saprema de Jnsticia.-Tegucigalpa, . Esta.· Inspect.Qña, en cumplimiento de lo 
ga que se ha oomprobado la circunstancia a-· E.uero noeve de mil o<:hooientos ochenta y _preceptuado en los articulos 13l> y 136 _ Poi., 
teuna.nte de oondueta irreproo.hable de su tres .· hace .saber, á los Seiiores Alcaldes· de Policía 
clieJlte, sólo el segundo dépone en lO& tér~· · . , . . . de e~ Departamentó, Jo mismo qne á los 

No reconoe1cndose días fenados 6 u:abábt- dueños de bacien-'~" emnresas 6labores de 
nos requeridos por la ley al intento,-testi- 1 · · • al d ........., ·r es en matena enmm , y habién ose hecho cualquier g'nero, y ~toda persona que tenga 
monio que no bastla por sí solo para justifi- uso del recurso de casación pasados Jos cinco alg(in -individuo á su servicio, la. obligación 
ear la a_ntedicha circunstancia. _ días fa~l~ en qae debió iliterponerse,·oou. en qile están, de llenar las formalidades esta

ConSiderando; que, ea falta de la prueba de presencia de los artíealos 743 y 884 del 06_ bl~idas en los dos artícu.los citados; .advir-
Ja d tiéndose á los Seiiores Alcaldes de Policía, 

.atenuante e que se ha hecho mérito, la' digo de Procedimiento~ declárase inadmisi- que esta autoridad dará eaenta al_ Señor Go-
sentencia de la <:orte de 4pelacion~ en Or· ble_ ei mencionadó· reeursó._:_Notiiíqnese, y, óernado:r del Departamento, de la falta que 
den á la graduae1ón de la pen~ está arregla- con la certificación oonespondiente, devuél- á aquel :respecto puedau. cometer, y á los ha· 
da á derecho.-Por tanto: la ~rte Suprema, vase la causa al Tribunal de su_ procedencia cendados y demás personas A que se re:fieren 
á nombre de la República, de<- conformidad 1\1L'Ml los fines de ley.--..& .... "ero.----G6mu . ....-. las eitadas disposiciones, se les impondrá la 

0 
r-- ~.... pena correspondiente. · -

eon el número 8. 'del artículo 12 del Código Zelaya.--Alvarado.-Eseobar.- Constantino Los jornaleros \t operarios _que no lleven 
PE:nal, regla ¡_a del artículo 830 del de P~ Martinez, Srio. cousigo el boleto, á qae la citada ley se reñe-
~dimientos y los artículos '138, 789 y '150 re, serán condenados como vagos. 
de este últ\mo Código, por unanimidad de En la criminal, ~ á·Rosalio U:mansor, por homi- Ium'>AI'toría _de Policía de esta ciudad y 

cidio ejecatado en la persona de Marcos Zelaya. -r--
vatoe, declara no haber lagar i la easa.eión .de Villa de Coacepeióa.-Tegucigalpa, Abril 13 
la. eannciada sentencia, y oondená en las Corte Suprema de Jnsiicia.-T.:gncigalpa, de 1889. 
eostas al reentre~te.-Notii¡quese~ y, oon la Enero once de mil ochocientos ochentá y tres. 
l'e6peetiva certificación, devuélvase la eau.sa VJStá la pre&ente cansa, instruida al reo Ro-

.A. H. BAKER, 
Inspector. 

al Triboa'a.l de so. procedencia.-.Agüero.- salío Umanso).', po:r el delito de homiGidio eje· TIPoGRA-Jrl:A. NACJQN.l~-C.u .. n RRAt-




